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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Progreso y Medios Técnicos para el Ocio, S.L.
Expediente: SAN/EP-16/03-SE.
Infracción: Grave, del art. 20.19 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas de Andalucía.
Fecha: 4 de noviembre de 2003.
Sanción: Trescientos (300) E.
Acto/s notificado/s: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 28 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se convoca
para el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
de determinadas fincas, afectadas por la construcción
de la instalación eléctrica Línea Subterránea de 66 kV
desde Subestación del Parque Eólico El Gallego, y Línea
Subterránea de 20 kV desde Subestación del Parque
Eólico Cortijo de Iruelas hasta Subestación de Facinas,
Tarifa, Cádiz (Expte. AT 6395/02). (PP. 4595/2003).

Con fecha 5 de noviembre de 2002, esta Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
dictó Resolución por la que se otorga la declaración, en con-

creto, de utilidad pública de la instalación eléctrica «Línea
Subterránea de 66 kV desde la subestación del parque eólico
El Gallego y línea subterránea de 20 kV desde la subestación
del parque eólico Cortijo de Iruelas, hasta la subestación de
Facinas, Tarifa», previa la correspondiente información públi-
ca. Dicha declaración, lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente
ocupación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149
del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Comer-
cialización, Suministro y Procedimientos de Autorización de
Instalaciones de Energía Eléctrica.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 150 del citado Decreto 1995/2000, esta Delegación
Provincial ha resuelto convocar a los titulares de bienes y dere-
chos afectados, que se citan en la relación anexa, en el Ayun-
tamiento donde radican las fincas afectadas, como punto de
reunión, para de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el mismo artículo 150, llevar a cabo el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el proyecto arriba indicado, y, si procediera,
a las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 2 de febrero
de 2004 en el Ayuntamiento de Tarifa.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos o bienes afectados,
deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad y el último recibo de la Contribución,
pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario,
si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura en el tablón
de edictos del Ayuntamiento afectado y se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, signifi-
cándose que esta publicación se realiza igualmente, a los efec-
tos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para la notificación de la presente Reso-
lución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, «ENDESA Cogeneración
y Renovables, S.A.», asume la condición de beneficiaria.

Cádiz, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la organización empre-
sarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, el día 25 de agosto
de 2003, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Asociación Gra-
nadina de Empresarios de Turismo Rural y Ecuestre de Anda-
lucía» (AGETREA). Tras el análisis de los mismos, y efectuados
los requerimientos oportunos, las anomalías observadas que-
daron subsanadas en fecha 1.12.2003. El ámbito territorial
es autonómico y su ámbito funcional el de empresas dedicadas
al turismo ecuestre y rural, fundamentalmente marchas a caba-
llo por zonas rurales.

Como firmantes del Acta de Constitución figuran don
Rafael Belmonte Gracia, Dallas Marion Love, Enrique Manuel
de la Monja Jimena, José Velasco Muñoz, Richard Page. La
reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se
celebró en Carataunas (Granada), el día 23 de febrero de
2003.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Acuerdo recaído en procedimiento de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva en las campañas de comer-
cialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de Madrid, 25, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándoles
que se les concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Agroliva 90. S.L.
NIF: B 29466612.
Ultimo domicilio: Ps. Amaranto, 2 (29005-Málaga).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva, refe-
rente a la campaña de comercialización 1997/98.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio (DGFAGA/SAAO múm.
397/2003, de 19.6.2003).
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.

Interesado: Uceda Medina, Antonio.
NIF: 25793875 L.
Ultimo domicilio: Yanguas Jiménez, 19 (23700-Mancha
Real).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva, refe-
rente a la campaña de comercialización 1997/98.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio (DGFAGA/SAAO núm.
399/2003, de 19.6.2003).

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.

Sevilla, 19 de septiembre de 2003.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas), sita en
Avda. de Madrid, 25, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándole que
se le concede un plazo de un mes para interponer el recurso
que proceda, el cual comienza a contar a partir del día siguiente
de la fecha de esta publicación.

Interesado: Bética de Agricultura, S.L.
CIF: B 41640426.
Ultimo domicilio: Balbino Marrón, Edif. Viapol, 3 (41018
Sevilla).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva, refe-
rente a la campaña de comercialización 1999/00.
Ac to admin i s t r a t i vo : Reso luc i ón DGFAGA/SAAO
núm. 542/2003 de 1.8.2003.
Extracto del contenido: Resolución de Reconocimiento y Recu-
peración de Pago Indebido.

Sevilla, 19 de septiembre de 2003.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la campaña 2003.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Cádiz (Servicio de Ayudas),
sita en C/ Isabel la Católica, núm. 8, se encuentra a su dis-
posición la documentación relativa a los resultados del control
de campo a las Ayudas por Superficie de la campaña 2003,
significándoles que se les concede un plazo de quince días
para la presentación de alegaciones, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado/a: Francisco García Gallardo.
NIF/CIF: 31461745 E.
Núm. Expte.: 200790.
Ultimo domicilio: Calleja, núm. 14. 11630, Arcos de la Fron-
tera (Cádiz).

Interesado/a: Fernando Jiménez Pérez.
NIF/CIF: 31613988 M.
Núm. Expte.: 202455.
Ultimo domicilio: Ctra. Arcos-Algar. km 1. 11630, Arcos de
la Frontera (Cádiz).


